
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2019-00067-00. 
 
Examinado el libelo genitor y sus anexos, de cara a los requisitos del artículo 82 
del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2000, se advierten las 
siguientes falencias:  
 
1) La solicitud relativa al emplazamiento de los acreedores no debe integrar las 
pretensiones, pues es un asunto atinente al trámite.  
 
2) Allegar el certificado de libertad y tradición del bien que se dice de la sociedad 
conyugal, a fin de establecer la propiedad del mismo. 
 
3) Ha de precisar el trámite que corresponde a la acción y la norma que 
determina la competencia.  
 
En consecuencia, se inadmite y se concede el lapso de cinco (5) días para que 
subsane los defectos advertidos, so pena de rechazo, artículo 90 del C. G. P. 
  
La parte actora debe integrar la subsanación y la demanda en un solo escrito 
(artículo 93 ibídem). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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